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ARTÍCULO SÉPTIMO 

Los españoles en Honduras y los hondureños en España que 
DO estuvieren acogidos a los beneficios que les concede este 
Tratapo cont inuarán disfrutando de los derechos Y vemajas 
que les otorguen las legislaciones hondureñas o españolas. res
pectivamente. 

,ARTÍCULO OCTAVO 

Ouando las leyes de España y asimismo las leyes de la 
República de Honduras a,tribuyan a una misma persona la 
nacionalidBld españOla y la nacionalidBld hondureña podrá aco· 
gerse también dicha persona. a los beneficios del presente Tra-

- tooo. 

ARTÍCULO NOVENO 

Ambos Gobiernos se consultarán periódicamente con el fin 
de estudiar y oooptar las medidas conducentes para la mejor 
y uniforme interpretación y aplicación de este Tratado. asi 
como las eventuales modificaciones y adiciones que de común 
acuerdo se estimen convenientes, 

ARTÍCULO DÉCIMO 

El presente Tratooo será ratificado por las dos Altas Partes 
Contratantes, y las ra,tificaciones se canjearán en MBldrid lo 
antes que sea. posible. 

Entrará en vigor a contar del día que se canjeen las ra
tíficaciones y continuará indefinidamente su vigencia. a menos 
que una de las Altas Par·tes Contratantes anuncie oficialmente 
a la otra, con un año de antelación. su voluntad de hacer cesar 
sus efeotos. 

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios han fir · 
mooo, en duplicooo, el presente Tratado y estampado en él su 
sello en la ciudoo de TeguCigalpa, Distrito Central, a los quince 
días del mes de junio de mil novecientos sesenta y seis. 

Por el Gobierno de España. 
Justo Bermejo Gámez 

Por el Gobierno de la: República 
de Honduras, . 

Tiburcio Carias Castillo 

.Por tanto, l:.'<l.biendo visto y examinooo los diez artículos que 
integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratooos de las 
Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar 
cUllnto en ella se dispone, como en virtud del presente lo aprue
bo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que 
se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo 
fin, para su mayor validación y firmeza, Mando expedir este 
Instrumento de Ratificación firmooo por Mi, debidamente se· 
lIado y refrendooo por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex-
teriores. i 

Dado en Moorid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete. 

FRANCISCO FlRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El canje de los Ins,trumentos de Ratificación se realizó en 
Madrid el día 25 de a>bril de 1967. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORRECCION de errores de la Orden de 12 de 
abril de 1967 sobre extensión de las medidas para 
el desarrollo econámico-social de Tierra de Campos 
a la comarca del rio ' Tera. 

Advertido error en el texto remitido para su pUblicaCión en 
el anexo número uno de la. Orden citBlda. publicada en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 89, de fecha. 14 de abríl de 1967. se 
t ranscribe a continuación la oportuna rectificación : 

En la relación del Anexo número uno. Municipios que compo
nen la comarca del Tera, margen izquierda, ha de agregarse el 
de Sitrama de Tera. 

MINISTERIO DE HACiENDA 

DECRETO 1018/1967, de 6 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Le1l 11 Tarifa" 
de los Impuestos Generales sobre .as " Sucesiones 
1) sobre Transmiszones PClItrimoniales 1) A.ctos Ju
rídicos Documentados. 

La. Ley cuarenta y uno/mil r 'vecientos sesenta y cuatro, de 
once de junio. ordenó al Gobierno. en su a.rticulo doscientos 
cuarenta y U"_10, a.pe.rtado primero, ,a aprobaCión por Decreto, 
con dictamen del Consejo de Estado. de los Textos Refundidos. 
entre otros, de las Leyes y Tarifas de los Impuestos Generale" 
sobre las Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, labor refundidora que asimismo 
previno la Disposición Transitoria primera de la Ley doscientoa 
treinta/mil novecie>:ltos sesenta y tres, de veintioého de diciem
bre-Ley General Tributaria-, disponiendo que el Ministro de 
Hacienda, en su confección, habria de acomodar las normas 
legales tributarias a , sus principios. conceptos y sistemática, 
procurando regularizar, aclarar y armonizar toda la legislación 
que hubiese de quedar derogooa 6. la entrada en vigor de 101 
nuevos Textos. 

Eb la realización de esta t?rea refundidora hubieron <1e 
ponderarse. con carácter previo, las ventajas e inconvenientes 
de recoger en textos separados o en un solo Texto las normas 
reguloooras de los Impuestos Generales sobre las SuceSiones , y 
sobre Transnlisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 'Documen
tados. oooptándose la última :de ambas soluciones e':l atención 
a que, pese a tratarse de dos tributos diferentes e incluso de' 
distinta naturaleza--<lirecto el primero. indirecto el segundo
cualquier separación de los mismos hubiese sido más formal 
que real, dBldo los numerosos p,receptos que les son comunes , 
y la consiguiente y obligada remisión constante de un Texto a 
otro. También reforzó este criterio la. circunstancia de su origen 
común en el desaparecido Impuesto de Derechos Reales. la 
identidad de los funcionarios públicos encargados de su gestIón 
y la exigencia, en la función liqUIdadora de ambos Impuestos.' 
de un,a previa y especial labor juridica de calificaciÓ':l.. 

Se han incorporado al Texto Refundido, junto con las normas 
aplicables a ambos Impuestos, contenidas en la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario, todos aquellOS preceptos que la. misma 
declaró expresa o tácitamente vigentes y que,' por dispOSición 
del articulo décimo de la Ley General Tributaria, y habid .. 
cuenta de su contenido. constituian autéatica materia legal. 
A este respecto, se han integrado en la refundición, aJ tiempo 
que las norme.s propias de las Leyes reguladoras de los Impues.
tos de Derechos Reales y de Timbre del Estado, aquellas otras 
per,tenecientes a los textos reglamentarios dictados para su des.
arrollo y demás disposiciones de grado jerárquico inferior, pero 
que, por. tener contenido ':lorn:lativo propio de una Ley, resul
taba Obligado elevarlas de rango, por expreso manda.to de 1 .. · 
dispoSiCión segunda de la repetida Ley General Tributaria. 

El Texto Refundido ha recogidO. asimismo. cuantas disposi- , 
ciones, con rango legal, han sido promulgadas desde la entrada 
en vigor de la Ley de Reforma Tributaria hasta la fecha, entre 
las que cabe destacar, por su mayor importancia, las dictaciu 
para. adaptar a la misma, en cumplimie>:l.to de su articulo dOS
cientos treinta, número dos, los regímenes fiscales especiales 
y el Decreto-ley ocho/mil novecientos sesénta y seis, de tres 
de octubre, por el que se crearon, a efectos tributarios, los P&
trimonios familiares mobiliario y agrícola. . 

ron los criterios expuestos y con la obligada sumisión a las 
naturales limitaciones que impone una labor de mera refuftdi
ción, dOClde toda ínicie,tiva legisladora está vedada, ha sido 
redactado el presente Texto. Se comprenden en él un título pre
liminar. tres libros correlativamente numerados, seis dispesicio.' 
nes transitorias y cuatro adicionales. El título preliminar se 
ocupa del ámbito de los dos impuestos propios del Texto, as! , 
como de los principios generales aplicabl19s , a los mismos. E'!'! 
libro primero contiene la normativa legal especifica dei .im
puesto Generad sobre }.as SucesiOCles, hallándose dividido en doa 
títulos, referentes el pa-imero a las adquisiciones «mortis causa" 
y el segundo, al grava.men · exig~ble sobre los Bienes de las Per~ 
sona., Jurídicas. Al Impuesto General sobre TransInislones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados está dedicooo el 
libro tercero. En su primer titulo se regula el tributo exigible 
al tráfico patrimonial «inter vivos»; en el segundo. el que se 
devenga por la exteriorización del aume>:l.to de valor de las 
fincas rústicas y urbanas, auténtica noved,ad legislativa, CUf& 
entrooá. en vigor ha sido 3iplazoo.'i!. h3ista que expresamente lo, 
acuerde el Gobierno, y en el tercero, el exigible sobre los Actos' 
JÚrldicos Documentooos, nuevo concepto · tI1butar,io.en el que 


